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1 Moneda
Los precios contenidos en el presente Anexo Precios están expresados en Dólares Estadounidenses.
2 Descripción de Tarifas

La EMPRESA pagará al CONTRATISTA por los Servicios que realice con su equipo, personal y subcontratistas, sobre la base de los ítems que siguen a continuación. Las tarifas cubrirán todo el alcance establecido en el Contrato y sus Anexos.
2.1 Movilización Inicial
Esta tarifa aplicará cuando se realice el traslado o remolque de la Plataforma Autoelevable desde la ubicación de origen hasta la Locación del primer Pozo, con la Plataforma Autoelevable elevada y cantilever extendido sobre la posición del slot del primer pozo.
El evento de Movilización finalizará con la aprobación del CHECK LIST DE ACEPTACIÓN DE LA PLATAFORMA AUTOELEVABLE previo al inicio del primer pozo. 
Esta Tarifa se pagará por única vez durante la duración del Contrato y una vez aprobado el CHECK LIST DE ACEPTACIÓN DE LA PLATAFORMA AUTOELEVABLE. A partir de este momento, se comenzará a certificar a Tarifa Horaria. 

El CONTRATISTA deberá completar con su mejor estimación los tiempos necesarios para la realización de la Movilización desde su lugar de origen hasta la Locación del primer Pozo, incluido el posicionamiento, elevación y cantiléver extendido en posición para iniciar operación en el primer pozo, en la Tabla N°2 del presente Anexo.

El CONTRATISTA deberá planificar el movimiento de la Plataforma Autoelevable con la suficiente anticipación, para evitar demoras en el inicio de operaciones posterior a la Fecha Prevista para el Inicio del Primer Pozo, en todo de acuerdo con el alcance de los Servicios previsto en el Contrato.
No se reconocerán, durante el tiempo que dure la Movilización, ningún costo adicional a la tarifa estipulada en la Tabla N°1 del presente Anexo identificada como “Tarifa de Movilización”.
2.2 Desmovilización Final 
Esta tarifa aplicará cuando se realice la Desmovilización Final de la Plataforma Autoelevable, desde la Locación del último Pozo realizado hasta el destino final designado por el CONTRATISTA. La misma se certificará por única vez durante la duración del Contrato.  
Se considerará comienzo de la Desmovilización Final cuando se recupera el BHA de instalación del último mud cup o en caso de abandono permanente cuando sea desmontado el equipo de manejo de tubulares usado para recuperar los tramos de casing o conductor, luego del abandono del último Pozo en los términos del Contrato. En los casos donde el ultimo pozo sea un workover se considera comienzo de la desmovilización el momento posterior a la prueba del árbol de producción incluyendo conexiones de cable ESP y/o Sensores de fondo.
No se reconocerá Tarifa Horaria alguna por esperas imputables al CONTRATISTA, tales como esperas de embarcaciones remolque, desarme de tubería, bajada de materiales, limpieza de piletas, silos, aprobaciones o cualquier otro recurso necesario para la realización del traslado de la Plataforma Autoelevable.

No se reconocerán, durante el tiempo que dure la Desmovilización Final, ningún costo adicional a la tarifa estipulada en la Tabla N°1 del presente Anexo identificada como “Tarifa Desmovilización”.
2.3 Movilización Entre Locaciones – Diferente Bloque De Operación 

Esta es una tarifa fija que se pagará cubriendo las operaciones y los recursos necesarios y el tiempo empleado por el CONTRATISTA para el transporte, relocalización y posicionamiento de la Plataforma Autoelevable entre locaciones de diferentes bloques. La Tarifa de movilización entre locaciones de diferentes bloques de operación se inicia desde el momento en que se recupere el BHA de instalación del mud cup del último pozo del templete o en caso de abandono permanente cuando sea desmontado el equipo de manejo de tubulares usado para recuperar los tramos de casing o conductor. En los casos donde el ultimo pozo sea un workover, se considera comienzo de la desmovilización el momento posterior a la prueba del árbol de producción incluyendo conexiones de cable ESP y/o Sensores de fondo. El evento movilización finaliza con la Plataforma Autoelevable posicionada, elevada, cantiléver extendido sobre el primer slot del pozo y aceptación del CHECK LIST definido por la EMPRESA para inicio de la operación del siguiente pozo (“CHECK LIST DE ACEPTACION). 

El CONTRATISTA deberá completar a su mejor estimación el tiempo necesario para realizar el DTM entre las Locaciones de diferentes bloques.

El CONTRATISTA debe considerar todos los costos necesarios para la limpieza del lecho marino de la locación que abandona (en caso presente residuos del contratista), el transporte y/o remolque de la Plataforma Autoelevable, relevamiento del lecho marino y posicionamiento de la Plataforma Autoelevable. Las coordenadas definitivas que serán confirmadas por la EMPRESA hasta un máximo de 30 días antes del inicio del DTM entre las Locaciones de diferentes bloques.
El CONTRATISTA será responsable y a su cargo de todos los costos necesarios para transporte y posicionamiento en las coordenadas definitivas.

No se reconocerá Tarifa Horaria alguna por esperas imputables al CONTRATISTA, tales como esperas de embarcaciones remolque o cualquier otro recurso necesario para la realización del traslado de la Plataforma Autoelevable.

En el caso de que la operación no se pueda realizar por factores climáticos y el cese de operación haya sido consensuado por la PARTES, se le reconocerá el tiempo en espera a Tarifa Fuerza Mayor (TFM), hasta el momento que se puedan reanudar las operaciones de movilización.

El CONTRATISTA deberá completar con su mejor estimación el tiempo necesario para la realización de la Movilización entre distintas Localizaciones a una distancia aproximada de 130-140 km, en la Tabla N° 2 del presente Anexo Precios.
2.4 Movilización entre Locaciones en el mismo bloque - Diferente Templete (DTM)
Esta es una tarifa fija que se pagará cubriendo las operaciones y los recursos necesarios y el tiempo empleado por el CONTRATISTA para el transporte, relocalización y posicionamiento de la Plataforma Autoelevable entre Locaciones en el mismo bloque. La Tarifa de DTM se inicia desde el momento en que se instale el mud cup del último pozo del templete o en caso de abandono permanente cuando sea desmontado el equipo de manejo de tubulares usado para recuperar los tramos de casing o conductor. En los casos donde el ultimo pozo sea un workover se considera comienzo de la desmovilización el momento posterior a la prueba del árbol de producción incluyendo conexiones de cable ESP y/o Sensores de fondo.  Finaliza con la Plataforma Autoelevable posicionada, elevada, cantiléver extendido sobre el primer slot del pozo y con la aceptación del CHECK LIST definido por la EMPRESA para inicio de la operación del siguiente pozo (“CHECK LIST DE ACEPTACION). 
El CONTRATISTA deberá completar a su mejor estimación el tiempo necesario para realizar el DTM entre las Locaciones.

El CONTRATISTA debe considerar todos los costos necesarios para la limpieza del lecho marino de la locación que abandona (en caso presente residuos del contratista), el transporte y/o remolque de la Plataforma Autoelevable, relevamiento del lecho marino y posicionamiento de la Plataforma Autoelevable. Las coordenadas definitivas que serán confirmadas por la EMPRESA hasta un máximo de 30 días antes del inicio del DTM.
El CONTRATISTA será responsable y a su cargo de todos los costos necesarios para transporte y posicionamiento en las coordenadas definitivas.
No se reconocerá Tarifa Horaria alguna, por esperas imputables al CONTRATISTA, tales como esperas de embarcaciones remolque o cualquier otro recurso necesario para la realización del traslado de la Plataforma Autoelevable.
En el caso de que la operación no se pueda realizar por factores climáticos y el cese de operación haya sido consensuado por la PARTES, se le reconocerá el tiempo en espera a Tarifa Fuerza Mayor (TFM), hasta el momento que se puedan reanudar las operaciones de movilización.
El CONTRATISTA deberá completar con su mejor estimación el tiempo necesario para la realización de la Movilización entre distintas Localizaciones a una distancia aproximada de 3-5 km, en la Tabla N° 2 del presente Anexo Precios.
2.5 Movilización entre pozos del Mismo Templete (“DTMEP”)
Esta tarifa contempla las operaciones y recursos necesarios y el tiempo empleado por el CONTRATISTA para mover el cantiléver y alistar la Plataforma Autoelevable para la perforación del siguiente Pozo en la misma Locación y distinto slot, debiendo considerar todos los costos necesarios para tal fin. No se reconocerá Tarifa Horaria alguna por esperas imputables al CONTRATISTA.
La Tarifa de Movilización entre pozos del DTMEP comienza a partir del momento en que se recupere el BHA de instalación del mud cup del pozo o en caso de abandono permanente cuando sea desmontado el equipo de manejo de tubulares usado para recuperar los tramos de casing o conductor. En los casos donde el pozo sea un workover se considera comienzo de la movilización el momento posterior a la prueba del árbol de producción incluyendo conexiones de cable ESP y/o Sensores de fondo. El evento DTM finaliza con el cantiléver posicionado sobre el nuevo Slot y la aceptación del CHECK LIST DE ACEPTACION definido por la EMPRESA para inicio de la operación del siguiente pozo.  
En el caso de que la operación no se pueda realizar por factores climáticos y el cese de operación haya sido consensuado por la PARTES, se reconocerá el tiempo en espera a Tarifa Fuerza Mayor (TFM), hasta el momento que se puedan reanudar las operaciones de Movilización entre pozos del Mismo Templete.

El CONTRATISTA deberá completar a su mejor estimación el tiempo necesario para realizar esta operación para las ubicaciones presentadas en el Anexo IV “Programa de Perforación y/o Workover” en la Tabla N° 2 del presente Anexo.
El CONTRATISTA deberá realizar las estimaciones de Máxima Carga Combinada para las distintas posiciones del Well Center y durante la movilización del Cantiléver. Deberá también programar con la EMPRESA, las operaciones de desarmado de tubería en el “set back” en caso de que fuera necesario. Estas operaciones de desarme deberán incluirse en esta etapa de Movilización y no se reconocerá ningún cargo adicional por el desarmado ni el armado de tubería de perforación, BHA y TUBULARES de la EMPRESA

Todas las operaciones necesarias para el comienzo de la perforación del Pozo estarán incluidas en el DTEMP. 

3 Descripción de Tarifas Horarias
3.1 Tarifa Horaria “A” (THA)
La Tarifa Horaria “A” se certificará por cada hora o fracción proporcional de trabajo operativo normal de la Plataforma Autoelevable en el Pozo. Las maniobras se detallan en el Anexo II “Alcance del Servicio”.
Nota a la licitación: En caso de que la CONTRATISTA sea responsable del provisionamiento de Diesel para la operación de la Plataforma autoelevable, esta tarifa (THA) deberá incluir el costo del mismo. En caso contrario, esta tarifa NO deberá incluir el costo del combustible.
3.2 Tarifa Horaria en Espera (THB) 
El valor de esta Tarifa corresponderá al 95% de la THA.
Se pagará esta tarifa por cada hora o fracción proporcional según lo estipulado en el Anexo II “Alcance del Servicio” y cuando la Plataforma Autoelevable del CONTRATISTA se encuentre en Locación.
Se reconocerán hasta un máximo de 18 horas mensuales y 3 horas diarias, no acumulativas, para la realización de tareas de mantenimiento o reparación de la Plataforma Autoelevable, certificando durante dicho tiempo a THB. En el caso de superarse este tiempo, ya sea por mantenimiento preventivo o correctivo, o cualquiera sea la tarea relacionada a mantenimiento, corresponderá el concepto de Tarifa Sin Cargo.
Nota a la licitación: En caso de que la CONTRATISTA sea responsable del provisionamiento de Diesel para la operación de la Plataforma autoelevable, esta tarifa (THB) deberá incluir el costo del mismo. En caso contrario, esta tarifa NO deberá incluir el costo del Diesel.
3.3 Tarifa de Performance Reducida (THPR)
El valor de esta Tarifa corresponderá al 90% de la THA.

Se pagará esta tarifa por cada hora o fracción proporcional que el equipamiento detallado en Anexo II “Alcance del Servicio”, presente fallas, pero el CONTRATISTA, aplicando medidas alternativas, previamente validadas por la EMPRESA, logre dar continuidad a la operación, con una performance más lenta que la normal. 
El CONTRATISTA contará con un máximo de 3 horas para la reparación de dicho equipamiento. Durante ese tiempo se certificará la tarifa que corresponda a la maniobra que se esté ejecutando según las demás consideraciones establecidas en este Contrato. Luego de ese plazo, si el desperfecto no se hubiese subsanado, comenzará a aplicar THPR.

En caso esta situación perdure por más de 30 días, la tarifa será del 80% de la THA.
También se aplicará en los demás casos descriptos específicamente en este Contrato.

Nota a la licitación: En caso de que la CONTRATISTA sea responsable del provisionamiento de Diesel para la operación de la Plataforma autoelevable, esta tarifa (THPR) deberá incluir el costo del mismo. En caso contrario, esta tarifa NO deberá incluir el costo del Diesel.
3.4 Tarifa de Fuerza Mayor (TFM)
El valor de esta Tarifa corresponderá al 70% de la THA.
Se pagará esta tarifa por cada hora o fracción proporcional que la Plataforma Autoelevable permanezca esperando para reanudar las tareas en caso de problemas gremiales (siempre que estos no hubieran sido generados por culpa del CONTRATISTA), esperas por situaciones ambientales tales como: Sismos, terremotos, huracanes y todas aquellas causas ajenas al control del CONTRATISTA que configuren Fuerza Mayor en los términos del Contrato.
Nota a la licitación: En caso de que la CONTRATISTA sea responsable del provisionamiento de Diesel para la operación de la Plataforma autoelevable, esta tarifa (TFM) deberá incluir el costo del mismo. En caso contrario, esta tarifa NO deberá incluir el costo del Diesel.

3.5 Tarifa Sin Cargo
Se considerarán sin cargo cualquier hora o fracción proporcional que la Plataforma Autoelevable detenga sus actividades por razones atribuibles al CONTRATISTA. 
A continuación, se citan algunos casos a modo de ejemplo y sin limitación:
· Rotura de Equipamiento que imposibiliten continuar con la Operación, más allá de las horas estipuladas para el mantenimiento en el punto 3.2
· Espera de herramientas y/o materiales que hayan sido consideradas en el alcance del Contrato por causas atribuibles al CONTRATISTA.
· Interrupción de operaciones en la Plataforma Autoelevable, por razones atribuibles a la logística de operaciones por parte del CONTRATISTA.
· En caso de que la CONTRATISTA provea los servicios opcionales tales como embarcaciones y base onshore, y la plataforma autoelevable detenga sus normales actividades como causa de un inconveniente en estos servicios, aplicará Tarifa Sin Cargo.
· Cualquier actividad que genere tiempo improductivo o no permita continuar con la operación normal (NPT).
3.6 Tarifa Reducida de re-perforación (TRR)
Cuando el pozo se perdiera total o parcialmente por culpa del CONTRATISTA, de acuerdo con lo establecido en el Contrato, se reconocerá Tarifa Reducida de Re-perforación desde el momento en que se inician las tareas de re-perforación hasta que el pozo vuelva a la condición de profundidad en la que se encontraba el pozo o tramo original que fuera perdido.  

No se reconocerá tarifa alguna durante las maniobras de pesca bajo este supuesto.

El valor de esta Tarifa corresponderá al 60% de la THA.

Nota a la licitación: En caso de que la CONTRATISTA sea responsable del provisionamiento de Diesel para la operación de la Plataforma autoelevable, esta tarifa (TRR) deberá incluir el costo del mismo. En caso contrario, esta tarifa NO deberá incluir el costo del Diesel.

3.7 Servicio de Alojamiento, Limpieza, Lavandería y Alimentación:
Se reconocerá un cargo por día para el personal del GRUPO EMPRESA en exceso de 50 personas. El precio incluirá las 4 comidas diarias, el alojamiento, la limpieza y servicio de lavandería. El CONTRATISTA deberá presentar diariamente un reporte de las comidas servidas soportados por vouchers claros y perfectamente completados por el CONTRATISTA. 
3.8 Canastos (CCU)

El servicio será opcional a solicitud de la EMPRESA. Se reconocerá un cargo por día por cada canasta (CCU), las CANASTAS DE TRANSPORTE (CCU) deben estar certificadas de acuerdo con las normas DNV-2.7.1 o la Norma Británica BS12079 adicionalmente deben cumplir con el código de colores de SSA implementado por LA EMPRESA.
3.9 Servicio de Helicóptero 

El CONTRATISTA deberá ofrecer un Servicio “On Call” con una empresa de Helicópteros certificada y homologada por la Autoridad, de Aviación Civil de México para operar Offshore.

Antes del Inicio de las Operaciones el CONTRATISTA deberá informar al GRUPO EMPRESA con que compañía de Helicópteros tiene contratado un servicio “On Call” ya sea para transporte de personal como para Medevac.

3.9.1 Helicóptero para traslado de personal

El servicio será opcional a solicitud de la EMPRESA. Se reconocerá un cargo por hora de utilización para uso del personal de la EMPRESA cuando fuera necesario el traslado del mismo hacia o desde la Plataforma Autoelevable por este medio.
3.9.2  Servicio de Helicóptero de Emergencia – Medevac

Se reconocerá un cargo por hora de utilización para el personal de GRUPO EMPRESA, cuando la EMPRESA decidiera transportar personal desde la Plataforma Autoelevable utilizando este medio.
4 Lista de precios

Los precios incluyen todos los costos directos e indirectos en que deba incurrir el CONTRATISTA para la oportuna y satisfactoria ejecución de los Servicios. 
Todos los ítems/tarifas indicadas en la tabla a continuación se encuentran en el Anexo 10 – Planilla de Integración de ofertas, con sus cantidades, en donde la CONTRATISTA deberá completar el campo asociado al precio de cada una respetando la unidad de medida.

En caso de que la CONTRATISTA opte por la provisión del combustible para la operación de la Plataforma autoelevable, deberá colocar el precio de la tarifa horaria correspondiente (THA, THB, THPR, TFM y TRR) en tal anexo, indicada como “Con Diesel” incluyendo el precio del mismo. En caso de optar por NO proveer el combustible, deberá colocar el precio de la tarifa horaria correspondiente (THA, THB, THPR, TFM y TRR) indicada como “Sin Diesel” descontando el precio del mismo.

	TABLA N°1 - ANEXO PRECIOS

	
	
	
	
	
	
	
	

	#
	ITEM / TARIFA
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	TARIFA HORA “A” (THA) [con / sin Diesel]
	Hora

	2
	TARIFA HORA “B” (THB) [con / sin Diesel]
	Hora

	3
	TARIFA HORA PERFORMANCE REDUCIDA (THPR) [con / sin Diesel]
	Hora

	4
	TARIFA HORA FUERZA MAYOR (TFM) [con / sin Diesel]
	Hora

	5
	TARIFA REDUCIDA DE REPERFORACIÓN (TRR) [con / sin Diesel]
	Hora

	6
	TARIFA MOVILIZACIÓN
	Lump Sum

	7
	TARIFA DESMOVILIZACIÓN
	Lump Sum

	8
	TARIFA MOVILIZACIÓN EN UN MISMO TEMPLATE
	Lump Sum

	9
	TARIFA DE MOVILIZACION ENTRE LOCACIONES EN EL MISMO BLOQUE
	Lump Sum

	10
	TARIFA DE MOVILIZACION ENTRE LOCACIONES -DIFERENTE BLOQUE 
	Lump Sum

	11
	SERVICIO DE ALOJAMIENTO, LIMPIEZA, LAVANDERÍA Y ALIMENTACIÓN
	Persona/Día

	12
	RENTA DE CANASTOS (CCU) - CARGO CONTAINER 20FT
	CCU/Día

	13
	HELICOPTERO MEDEVAC
	Dia

	14
	HELICOPTERO EC-135 5 PAX
	Hora

	15
	HELICOPTERO BK-117C1 6 PAX
	Hora

	16
	HELICOPTERO EC-145 (BK-117C2) 6-9 PAX
	Hora

	17
	HELICOPTERO EC-155 12 PAX
	Hora

	18
	HELICOPTERO AGUSTA AW-139 12 PAX
	Hora

	19
	HELICOPTERO H175 16 PAX
	Hora


Tabla 1. Tarifas
5 Definiciones de Tiempos de Movilización 
	Descripción de Tarifario
	Unidades 
	Estimado

	Tiempo de movilización inicial
	(Días)
	

	Tiempo de DTM (Mismo Template)
	(Días)
	

	Tiempo de DTM de una locación a otra en el mismo bloque
	(Días)
	

	Tiempo de movilización entre locación de diferente bloque
	(Días)
	


Tabla 2. Tiempos de movilización

